
DE LA PROVIACIA DE VALLADOLID, 4 
dd Martes 10 de Enero de 1860. '^^‘

Se suscribe à este Periódico que suie los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, en la Imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañía, y en la libreria de Podriouez 
à 9 rs. al mes, llevado à casa de los Sres. Sn-scritores, y i l para fnera , franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustias num 5 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. . ,

PABTÍÍ OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Heina nuestra Señora 
(Q. 1) G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córle sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Exemo. Sr.: Re dado cuenta á la 
Beina (Q. D. G.) del expediente ins
truido por esa Dirección en enmpli 
miento de la ley de 29 de Abril de. 
4955 , para llevar á efecto la revision 
de la Carga de justicia de 5.520 reales 
anuales ijue , como compartieipe de 
la que Ílgura en presupuestos en la 
S^'coion 4.“ capítulo 31, art. 3.% 
núm. GG, percibe D. Dionisio Iturria
ga, como padre, tutor y curador de i 
su lujo del mismo nombre.

En su consecuencia:
Visto el testimonio de 13 de Marzo 

de 1793 en que se inserta el acuer
do del Consulado de Bilbao, fecha 
del din anterior, autorizando al Sín
dico de la Corporación para que pu
diera tomar las cantidades que fueran 
necesarias, á fin de comprar y armar 
una embarcación que sirviera de 
guarda-costas contra los corsarios 
franceses.

Visto el recibo extendido á conti
nuación del anterior documento en 
10 de Abril del mismo año por el Sin
dico del consulado,confesando haber 
recibido de Doña Mana Antonia de ! 
Otayza, muger de D. .Pedro Legueri- j 
c«a á daño y premio de 4 por 100 Í 
>mual loB.OüO rs. <0 calidad de re- 
(dencion.

Vista la escritura otorgada en 29 
de Marzo de 1799, por la que D. Pe
dro de Leguerica y su mujer vendie
ron à D. Antonio de Municha el refe
rido capital : ^

Visto el testimonio expedido por 
mandato judicial y con citación del 
Tromolor fiscal de IIaciend¿i en 23 de 
ZEneio, de 1808, referente ai libro 
de decretos fiel Consulado, correspon

diente á los años de 1788 á 1793, en 
el que se inserta el acuerdo tîntes ci
tado ; y con relación á otro libro, en 
cuyo lomo se lee. Avena extraordi
naria, Censos, se copia la cuenta 
abierta á D. Pedro Leguerica y su 
mujer por la entrega hecha al Sindi
co del Consulado de los 138.000 rs. 
al rédito de 4 por 100, así como la 
que despues se abrió á 0. Antonio de 
Municha por la venta del capital que 
hicieron los imponentes, según la 
escritura de 29 de Marzo de 1709, de 
que se hizo mención :

Vista la certificación de 30 de Ene
ro de 1858 expedida por el Vocal Se
cretario de la Junta de Comercio de 
Bilbao, en la que, con referencia 
á los libros y documentos de la Con
taduría y Archivo, expresa que no 
consta que haya sido redimido ni in
demnizado bajo ningún concepto el 
capital de los 158.009 rs., ni tampo
co aparece haberío sido por el Esta do, 
según las relaciones facilitadas pol
la Dirección general de la Deuda pú
blica:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 
determinando la revision y reconoci
miento de las cargas de justicia , y el 
art. 9.“ de la de Presupuestos de este 
ano, estableciendo la forma en que 
debe verificarse:

Visto el art. 21 del Real decreto de 
/ de Octubre de 1847, que dispone 
quedas cargas de justicia de los Con
sulados fuesen satisfechas por el Es
tado, en equivalencia de los arbitrios 
suprimidos:

Considerando que la obligación es
tá subsistente mientras no se redima 
el capital que se prestó, y que el Es
tado es responsable de esta obligación 
como sucesor en todos los derechos 
y deberes del Consulado do Bilbao: . ;

Considerando plenamente justifi- ,■ 
cada, no solo la legitimidad de la | 
carga de justicia, sino el importe de S 
la misma,'y que el derecho de este t 
partícipe se apoya en un titulo one- [ 
roso.' ’ ‘ .

S. M., conformándose condos dic
támenes emitidos por la Sección dé ' 
Hacienda del Consejo de Estado, Ase
soría general de este Ministerio y esa. ’ 
Dirección, se ha servido confirmar 1 
el acuerdo de la Junta de revision y 1 

reconocimiento de cargas de justicia, 
por el que se declara subsistente la 
carga de que se trata.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y fines correspon
dientes. Dios guarde á V, E. muchos 
años. Madrid 31 de Diciembre de 
1859.=Salaverría,

Sr. Director general del Tesoro 
público.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: Enterada S. M, la Reina 
(Q. D. GJ de una comunicación re
mitida por el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona á la Dirección 
general de Obras públicas, dando 
cuenta de que D. Francisco Gamisans 
y Rusiñol no ha hecho uso de la au
torización que le fue concedida por 
Real órden de 12 de Marzo de 1855, 
y rehabilitada por otra de 11 de No
viembre de 1858 , para aprovechar 
las aguas del rió Calders en el movi
miento de una fábrica; y teniendo 
presente la condición expresa bajo la 
cual se acordó la rehabilitación en la 
segunda de las Reales órdenes citadas 
ha resuello declarar caducada la re
ferida autorización.

De Real órden lo digo a V. Í. para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Diciembre de 1859.= 
Corvera.' í *

Sr. Dir eclór general de50bráá púj- 
Llicasí ■ ' j

_____ ?

limo. Sr.: fíe dado cuenta á Jo 'Rei
na (Q. D. G.) del expediénte promev 
movido por D. ■ Ambrosio, Herbiasj 
.vecino, de Búrgos, en solicitud de au- 

, torizacion p.ara api ovechar-como'mo
tor de un molino harinero las aguas 
que,, derivadas dé la balsa que se 
extiende ó lo largo de la-muralla an
tigua por ¡as presas llamadas de la 
Caba y de la Esgueba de là Moneda, 
atraviesan diferentes calles de aque
lla población; y enterada S. M. de 
que para llevar á- cabo la obra pro

yectada , no se trata de hacer deriva
ción en rió ú otra corriente natural, 
sino de utilizar unas aguas que son 
de común aprovechamiento, ha te
nido á bien resolver, de conformidad 
con lo prop.ues.to por esa Dirección 
general, que se devuelva el expe
diente al Gobernador de Ia provincia 
para que con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 4 de Diciembre 
Último, acuerdo el Ayuntamiento de 
la mencionada capital lo que estime 
oportuno sobre ia pretensión del in
teresado. ■

De Real órden lo digo á V. Í. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Enero de 1860.=Corvera.

Sr. Director general de Obras pú
blicas.

**"' '"' ' "‘^‘^—-

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad procede
rán á la busca y captura de Valentin 
Gallego, hijo de Bernardo, ya difunto, 
y de Maria Anionia Fernandez, de
clarado soldado por el cujio de Mar
zales; remiliéndole, caso de ser halla
do, á disposición del Sr. Alcalde de 
dicho pueblo, dándome aviso inme
diatamente que lo verifiquen. Valla
dolid 10 de Enero de. iBGO.^Gáslor 
Iba.ñez de Aldecoa. , .

Go})ierno. de la provin^eía de
’ • Valladodrd'':'^'^.'"^

Los'Al^Idgk áAmJ'púéblbsíde esta 
próvinciá, puéstós'de.la G,uprd.¡a civil, 
emjileados de vigila.ncLa. yudcmas'gde- 
.pendierites de mh áiítóridsÉ-V proce
derán -á; la ‘busca, y capiufii^^de Tide- 
fon-so Gómez, cuyás señas ’sééspresan a 
continuación, se h.. f ¡gado de su casa, 
sin el£pn.senAmiento de su padre. 
VallíOH^O áb‘Bífero de 'i8G0.=Cás- 
lor Ibáñez de Aldecoa.

Señas dsl fugado. EdadHA^^años, 
estatura 5 pies, pelo castanbl^j&'id, 
nariz larga, color bueu’o. "*^^’''
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00
Oohieruo de la provincia de 

Valladolid»
50

Negociado 5.*—Quintas.

Oído y de conformidad con lo propuesto por el 
Consejo de esta provincia,, señalo á continuación 
los dias en que cadéi uno de los pueblos de la mis
ma, han de hacer la entrega de los contingentes 
que les han correspondido en el rceemplazo de 
50.000 hombres decretado por la ley de 2 de No
viembre de 4859, en cumplimiento de lo dispuesto 
en la disposición 42.“ de la Real órden de 7 de 
Noviembre último.

4

30

Corrales. . . ,
Manzaniilo.. . .
Curiel.. . . .
Montemayor, . .
Pesquera de Duero. 
Langayo. . .
Quintanilla de Arribi 
Peñafio'.. . . . 
Roturas. . . .
Piñel de Abajo. . 
Castrillo de Duero. 
Cogeces del Monte.
Viliaesper. . .

57( Palazuelo de Vedija.
Î Rioseco...................

38

1 1

Dia 20 de Enero

«3 i« 
03 
PI

39-

, San Llorente. . . 
* Olmos de Peñafiel, 

Torrescárcela..
Valbuena. . . .

1
4

.(Carpio. . . 
¡Boadilla.

o) Velascálvaro. 
¡Cervillego. .

4

6

\ Fuente el Sol..
^ Brahojos. . .
J Campillo. . • 
ÍSerrada.. . .
(Medina.. . .
Í La Seca.. . .
Í Pozal de Gallinas.
Í Villaverde. . .

.j\Rubi..............................
^¡Rodilana. . . . • 
«i San Vicente del Palacio.

Villanueva de las Torres
(Rueda................... .....

9< Gomeznarro. . . .
(villanueva de Duero.

40 Lomoviejo...................
Alaejos,. ....

¡Torrecilla de la Orden..
(Villafranca...................

«ojTorre de Peñafiel.. .
¡Castrejón......................
\Siele Iglesias.. . .

43 Fresno el Viejo. . .
44 Pollos.. ....
45 Pedrajas de Portillo...

.p( Nava del Rey,. 
( Castronuño.

17

18

19

20

( Alcazarén...............  
¡Aguasal..................  
(Aldea de S. Miguel, 
í Camporedondo. . 
t Aldeamayor. . . 
j Almenará. . . . 
f Mojados. . . . 
¡Bocigas. ... .

c). / Matapozuelos 
i Pozaldez. .

22

‘23

24

Llano de Olmedo..
Iscar. . . . .
Muriel. . . . .
Puras
Ventosa de la Cuesta
Ramiro

¡Olmedo., .
25 S Hornillos. .

,San Miguel del Arroyo.
26 ’ Pedrajas de San Esteban 

¡Valdestillas. ...
27 Ataquines... . i .

.Viana de Cega. . .
28)Sari Pablo de la Moraleja 

(Villalva de Adaja.. . .

Dia 22
t Portillo.

SülMejeces.
' Cogeces

4
1
1
1
1
1

6

' Piñel de Arriba. . 
405 Canalejas de Peñafie

¡ Valdearcos.. . .
,Sardón....................

41 ¿ Viloria....................
(Quintanilla de Abajo 
Bahabón....

42 Bocos, . . . .

2
11 
H

»
2
1
4
1
1

42
»
4
5

45
7
4
4
2
4
3
3
3

1
»
1
»
1
»

3

o

23

43
44
45
46
47

( Santibáñez de Valve 
Campaspero. . . 
Fompedraza.. . 
Cabreros del Monte. 
Castromonte, . . 
Be rrucees............  
Morales de Campos.

, Villafrechós. , .
48¿ Villamuriel.

e..

9
»
2
5
6
»
4
9
4
4
4
4
2
2
»
»
»
3
»
»
»
3
3
4
4
3

))

l
»

1
»

1

1
»

»

»

1

1

))

6

o
11

o
6

14

ó

Ô

5

5

2

6

< !

» J

» /
»

» '

» 1 
» í

»
»
»

G

14

3
23

9

3
3
3

108

49

50

51

52

53

54

50

Villanueva de San Mancio...
Tamariz. ......

^¿>o

Mudarra.......................
Moral de la Reina. .
Valverde......................
Montealegre. . . .
Villagarcía de Campos. 
Valdenebro. . . . 
Villalba del Alcor. 
To debumos. . . . 
Villabrágima. . . . 
Pozuelo de la Orden.. 
Vega de Ruiponce. . 
Santa Eufemia. . .

Castroponce............................
56) Roales......................................

¡Villanueva de la Condesa. .

6 
i
1
»

1
1
2
3

)■)
»
1
»

o

9

108

*i 
» '

D ;

5

6

/■Villán de Tordesillas.
74/ Villavellid

(Torrecilla de la Torre.
/Villardefrades... .

75/Renedo.........................
(San Marlin de Valvení.

Castúllo-Tejeriego. .
Fombellida. . . .

-«(Trigueros. . . , ,
i Castronuevo. , , .

78

79

Cubillas. . , 
Cigales... . 
Villavaquerin.. 
Olivares. . .

(Valoria., . . . . .
80' Torrefombellida. , . .

(Quintanilla de Trigueros.
0,1 Fuensaldaña. ... .

¡Zaratau..............................
(Coreos.................................

82^Olmos de Esgueva. . .
(Mucientes..........................
(Canillas. . , . . .
'Encinas. . . . . ,
Pifia.............................  .

Ivillaco.. . , . , •
^^jCabezon, . . . , ,

Castroverde de Cerrato., 
(ViUabaruz. . . . . . 

85i Villacid...............................
bnilufrades.........................
(Palacios de Campos. , .

86¡Zorita de la Loma. . , 
(Zarza..............................

87 Aguilar de Campos. . .

!<> 
3
» 
5
» 
2 
2
» 
2 
6
4 
4

2

1 
4
3
>) 
3
B 
3
»
M 
1 
1 
1
» 
2
» 
»

G

»

1

1
»
1

»
4 
4
»
»

1

»

1
»

8

3

9

8

6

8

5

a

5

2

G

10»

24 
6
2
»
1
1
2
»
6
2 
6.
7
1
4
1
1
1
1
9

: 2
2
5
3
2
6
»
»

31

57
58
59

1
»

1
»
1
»
1
»
1

1 )

1
»

1
»
»
»
1
1
»

5

3

9

14

6

o

■3

14

11

6

2

108

60

61

62

63 j
64
65
66
67

Villalbarba. . . . .. 
Villanueva de los Caballeros 
Adalia.. .............................  
Almaraz..................................  
Castrodeza..............................  
Bamba.....................................

1 San Cebrián de Mazote... .
1 Marzales.................................. 
j Villasexmir.............................  
j San Salvador..........................
1 San Pedro del Ataree. . .

'1 Castromembibre....................
1 Bercero. . . . . . .
1 Torrelobatón... . . . .
1 Velliza... ...... 
. Mola del Marqués. . . .

i Casasola de Arion.
, Villavieja.......... .

68 ¿Tiedra.,,. . . . . .
San Roman de la Hornija

6 
» 
1»

4)
4 8
V

•..^«(Villalar..............................
’’‘’¡Vega de Valdetronco.

f ÜG^iíi forces......... * < 
70KSan Miguel del Pino.. .

(Pobladura de Sotiedra. .
/Tordesillas........................

74<.Urueña...............................
(Torrecilla de la Abadesa 
(Gallegos. . . . . .

72< Malilla de los Caños,, , 
(Peñaflor, . , . , 
(Velilla......................

75< Pedrosa del Rey. . , 
(San Pelayo.. . . .

4
4
5
2 
4
1
»
»
»
3 
3
1

i
1
4
4
4
1
6

»
4
» 1
41 •

3
3
5
4 -
4
4^

42
6

2 
3
2
T) 
2 
8 
3 
2 
» 
1 
4

3
1

3

9

8

» 1
1 
1

»

1
»
1
»
1
»

6

2

5
5
o

6

6

))

»

n

»
»

»

® ?

* y 
b

® y 
b

» 2

» '

o

9
3
5
5
9

20

108 (

6

5

14

6

6

¡Esguevillas. . . . .
88 ¿Villafuerte.........................

¡Amusquillo. . . • •
««(Tudela de Duero.. . .

¡Simancas...........................
««^ Robladiiló.. . . . •
^¡Laguna.. . . . • .

«.(Traspinedo. . . . • 
¡Boecillo. . . . . .

Bolaños.. . . . . .
Caslrobol. . . . . .

«.¡Melgar de Arriba.. . .
^¡Melgar de Abajo. . . .

«y (Santervás..........................
Monasterio de Vega. . . 

ak( Union.............................. 
^^¡Ceinos.
0« Herrin..............................
'^^¡Cuenca., . . . . .

¡Villavicencio.. . . .
97 j Villalón. ; . . . .

¡ Becilla de Valderaduey.. 
««( Fonlihovuelos.. . . . 
’^^¡Mayorga. . .
««(Valdunquillo.....................

¡Villacreces........................
Villacarralón. . , . .

’««¡Urones.
¿Villalba de la Loma.. .

401Í Barcial de la Loma. . .
’Gaton. . . . . . •
(■Ciguñuela.. . . . .

. 40.2s Cestémiga..........................
’ Villanubla.. . '. • ■
r Villabañéz.. . . . .

403 j Puente Duero. .
Santovenia.. .

r Cabezón de Valderaduey 
404 ’ Bustillo de Chaves. ■

( Villaháraete. . . • 
405 Saelices. . . - • ■

.«ol Valladolid.
’®® Geria. .

Dia 20.

»
» 
5
2

1
»

8

2
1
1
1
1
1
1
1
1
4
1 
1
4
2

20

»
10

1
1

2
»
2
2
5
»

. .5
3
»
»
» 
»
»

.106

1
»
1

4 ' 
»1

» 1

»1

C

»1

4
»

41

• :5

» y
b
» y
a

5

0

6

28

41

8

5

5

168

"H '108

sefreien-Las prevenciones siguientes serán las 
tes para que los Alcaldes y Ayuntamientos desem
peñen el importante servicio que se les confia con 
la regularidad y acierto debido.

4.“ La entrega principiará á las siete en punta.
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de lu mañana, todos los días, hasta que quede ter
minada la definitiva del cupo que ha correspondi
do á esta provincia , en los Salones destinados al 
efecto en este Gobierno.

2 .’ Los pueblos serán llamados por orden rigu
roso de los números que á cada uno se le ha de
signado.

3 .^ Los Ayuntamientos nombrarán Comisiona
dos de su seno, procurando que no tengan interés 
en el presente reemplazo, los cuales vendrán pro
vistos de los documentos siguientes?

Primero. Su nombramiento expresivo del dia 
en que sale para esta capital.

Segundo. Certificación de los soldados y su
plentes declarados,, arreglada a! modelo que se 
inserta á continuación, señalado con el número l.“

Tercero. Nota de las reclamaciones producidas 
y de los que por razón de su pobreza no puedan 
costea ría.

Cuarto. Filiaciones desoldados y suplentes con
forme al modelo designado con el núm. 2.°

Quinto. Estado en que conste, en medida deci
mal, las tollas de cada uno de los quintos, aunque 
sean excluidos por cortos ó por cualquiera otra 
esencion legal.

Sexto. Testimonio del expediente de alista-

miento, certificación, sorteo y declaración de sol
dados, arreglado en un todo á las prescripciones 
hechas en años anteriores.

■ 4.’ Serán esclusivaraente responsables los Co
misionados-de la presentación de los mozos, y de 
todos los documentos que se les confien, á la hora 
designada, y permanecerán en el local hasta que
dar definitivamente terminada la entrega de su cu
po. en la inteligencia, que no dispensaré falt¿i al
guna que por cualquier concepto altere la marcha 
de operaciones tan precisas como importantes., 
Valladolid 8 de Enero de 1880.—Castor Ibáñez de 
Aldecoa.

MODELO NTOIEDO 1.«

AYUNTAMIENTO DE REEMPLAZO DE 1860.

RELACION nominal de los quintos y suplentes sorteados para dicho reemplazo, con espresion del número que les tocó 
en suerte, fecha de su nacimiento y edad en 30 de Abril del año actual.

Fecha T. de T. 1860.

NOMBRES, 1 co
o FECHA DE SU NACIMIENTO. ’edad EN 30 DE ABRIL 

DEL AÑO ACTUAL.

DECLARACION.
Día. Mes. Año. Años. Meses. Dias.

Antonio Martínez Rodríguez................. S 1 29 Abril, 1840 20 » 1 Soldado.
Baldomero Garcia Ruiz.. .^. . , . . .|

SUPLENTES. !

2 20 Idem. id- 20 » 11 Esento.

Manuel Rodriguez Fernandez.. . , . .| 5 25 Marzo. Id. 20 1 Suplente.
Antonio Sandoval Izquierdo. .,...! 4 16 Idem. Id. 1 20 1 14 ■ Escluido,

El A Icalde. El Sindico. El Regidor.

El Cura j^árroco. El Secretario.

MODELO NUM. 2.

CAJA DE QUINTOS DE LA PROVINCIA DE
Alistamienlo dd año de Niñero

FILIACION DE F. T. Y T.

Suo de F. y de F. de T., natural de tal pueblo, Parroquia de
de primera instancia de
en de

dias; su religion 
estas: pelo cejas

, su frente
acreditó (saber ó no) leer y escribir. 

Fué quinto con el número
para el reemplazo de

Provincia de 
de ;

su estado 
. ojos 

su aire

; de oficio

avecindado en . t 
Capitanía General de , 

; edad ’ .años
su estatura un metro

nariz 
su producción

por el pueblo de 
decretado en

barba

Juzgado 
, ,na,ció 
niese^

milímetro^i sus señales, 
,b0Ca; J^^^^

señas particulares , ; ;

de tal provincia. Ftiébdeclaradocsoldcído 
y tuvo entrada en el referido ¡Depósito

de quintos en • -coíplU
Queda filiado en virtud de la presente para servir en clase de por el tiempo de años, 

contados desde el dia de de con arreglo á instrucciones y Reales órdenes vigentes; 
y lo firmó, ó por no sabor haccrlo, hace la señal de cruz con los 1res testigos que suscriben. -

El Alcalde. El Sindieo. El interesado ó testigos.

El Secretario de la Diputación.

Presentado en acto de revista boy

El Comisario de guerra.
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24 
Administración principal de Haden- 

da pública de la provincia de 
Valladolid.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, la subasta de 750 ca
jones de pino vacíos embase de taba
cos, ni la de 70 dichos embase de pól
vora, pertenecientes á la capital, se 
sacan nuevamente á remate en el 
plazo de ocho dias y bajo las condi
ciones que espresa el Boletin oficial 
de 11 de Octubre último, núm. 156.

Lo que se anuncia para conoci
miento de las personas que deseen 1 

interesarse en el remate. Valladolid 
9 de Enero de 1860.—Esteban Mo
rales.

CONSEJO PROVINCIAL.

De conformidad con lo prevenido en 
Reales órdenes, el Consejo en union 
del Sr. Comisario de Guerra de esta 
plaza, aprobó los testimonios de pre
cios de las especies de suministros cor
respondientes al mes de Noviembre úl
timo, fijando los términos medios que 
á continuación se espresan:

lis. Cénl.

/Ración de pan...... 
Í Fanega de cebada. 

Noviem-)Arroba de paja.... 
bre Id. de aceite.. 

Id. de leña.... 
Id. de carbón.

18
1

74-
1

80
54

.6
93
78
35

Valladolid 28 de Noviembre de 1859.. 
=El Gobernador Presidente del Con
sejo, Castor Ibañez de Aldecoa.=E1 
Comisario de Guerra habilitado, Fran
cisco de P. Salado.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ayuntamiento Constitucional de 
de Tamariz.

La junta pericial de está villa ha 
concludo la formación del apéndice 
al amillaramiento para 1860, el cual 
se halla espuesto al público en la-Se
cretaria de dicho Ayuntamiento por 
término de ocho dias para los contri
buyentes en él comprendidos recla
men de agravios si les tuvieren, que 
serán oidos. Tamariz 4 de Enero 
de 1860. = El Alcalde Presidente 
Benito Pastor =Toribio García, Se
cretario.

■ Con el propio objeto y en igual 
término invitan los Ayuntamientos 
siguientes:

Olmos de Peñafiel. 
San Miguel del Pino.
Villavieja.
Castrejón. ,, . ¡

Ayuntamiento Constitucional de 
Valdunquillo.

Bajo él pliego de condiciones apro
bado por el Sr. Administrador prin
cipal de,Hacienda pública de la Pro-

vincia , y los tipos correspondientes 
y facultad de la eselusiva venta al 
por menor|oblenida, el Ayuntamiento 
que presido há acordado proceder al 
arriendo de las especies sugelas al 
consumo en el año actual y señalado 
para sus remates los dias doce y vein
te y uno del corriente y horas respec
tivamente de once á doce de sus ma
ñas, en la Casa Consistorial, donde 
estarán de manifiesto dichas condi
ciones y tipos, á linde que los con
currentes é interesados puedan ente- 

i rarse, y se de publicidad por el pre- 
1 sente. Valdunquillo á 5 de Enero de 

1860.=El Alcalde, Francisco Blanco.

Ayuntamiento Constitucional de 
Castrovende.

Se halla vacante la plaza de Ciru
jano titular de la villa de Castrovende 
de Campos de la Provincia de Zamo
ra. Su dotación consiste en trescien
tos veinte rs. satisfechos por el Ayun
tamiento de los fondos municipales 
por la asistencia gratis de los pobres 
soiemnilad: Además percibirá dos
cientas veinte fanegas de trigo anua
les en el mes de Setiembre, de los 
concejales y vecinos al efecto obliga
dos, sin el cargo de la rasura, y co
brando por separado los golpes de 
mano airada, y los partos á razón 
diez rs. los de primeriza y ocho tos 
demás. Las solicitudes se dirigirán al 
Presidente del Ayuntamiento hasta 
el dia 20 de Enero próximo, para 
poderla proveer el 1.° de Febrero 
siguiente.

Castrovende y Diciembre 29 de 
1859.—P. A. del Alcalde el primer 
Teniente, Perfecto Salado.= P. A. 
del Ayuntamiento Dámaso Corral, 
Secretario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID

Domingo 8 de Enero de 1860.

fíeales vellón.

Haningresadoen este 
dia, correspondientes á 
68 imponentes, de los 
cuales 1 es nuevo, la 
cantidad de....................

Se ha devuelto á peti
ción de 10 interesados, 
la cantidad de. . . .

11,780 ,

25,018 48

El Director de semana,
dulian Revenga Daviña

Sociedad de seguros Mutuos de incen^ 
dios de Casas de Valladolid.

Se convoca á los Señores Sócios á 
Junta general ordinaria para el dia 
15 del corriente mes y hora de las do
ce en punto, en el Salón de las Casas 
Consistoriales, á la que se servirán 
concurrir con el resguardo de seguro, 
según lo prevenido en el articulo 29 

■ del Reglamento.
Valladolid 6 de Enero de 1860. 

P. A, D. L. J., El Secretario, Felix 
Castilla.

DE AYUNTAMIENTOS.

Periódico d,e A dministracion municipal 
y de intereses locales, dedicado á los 
Ayuntamientos y sus Secretarios, Al
caldes, Tenientes de Alcalde, Jueces 
de paz, oficiales de los Gobiernos civi
les, Consejeros y Diputados provin

ciales, etc., etc.

Por

D. MARCELO MARTINEZ ALCUBILLA, ABO

GADO DE LOS ILUSTRES COLEGIOS DE 

MADRID, BURGOS Y VALLADOLID.

AitO ®€TAW.

Van trascurrides siete años desde 
que El Consultor de Ayuntarnientos 
inauguró en Burgos sus tareas.. En 
este tiempo, los municipios españoles, 
y iTHiy especio linen lo los señores Al
caldes y sus inseparables amigos y 
compañeros los Secretarios, han po
dido comprender la grande utilidad 
que esta publicación les proporciona. 
Han visto que les ilustra en los casos 
difíciles; que resuelve sus dudas; que 
da fuerza á sus resoluciones; que de
fiende sus.actos contra, cargos y. res
ponsabilidades indebidas; que les* 
aparta del error en no pocas ocasio
nes, etc., y consultando su interés 
personal y el interés de la buena ad
ministración municipal, miran con 
especial predilección la suscricion á 
este periódico, y consignan con gusto 
en sus presupuestos anuales, como 
gasto voluntario, la insignificante 
cantidad de 42 rs. que necesitan para 
su pago.

Constante siempre el Director de 
El Consultor en su primitivo pensa
miento, y muy agradecido á la acogi
da cada vez mas favora ble que se le 
viene dispensando por los Ayunlamion. 
los, se propone continuar la publica
ción en 1860 bajo las mismas venta
josas bases que ya son conecidas, 
dando además como una muestra de 
su agradecimiento al gunos- regalos, 
que no dudamos sabránapreciar nues
tros suscritores.

Condiciones de la suscricion.

1.’ El Consultor se publicará en 
-i860 en igual forma que hasta aquí, 
ó sea semanalmente y en 8 páginas 
de impresión de fólio mayor á tres 
columnas. Su precio será tambien el 
mismo, 42 rs. por lodo el año, quOse 
pagará de una vez adelantado, ó por 
semestres ó trimestres, á gusto de los 
suscritores. Los números de 1860/fór- 
marán un gran lomo independiente 
de los anteriores con sus buenos ín
dices..

La suscricion puede hacerse, ó en 
la misma Redacción , calle de là Bola, 

j núm. 3, por medio de libranza de su 
i importe, espresando en la carta con 
¡ la mayor claridad el nombre y apclli- 

do del suscritor, el cargo, si lo tiene 
por conveniente advertir, el pueblo 
de la residencia y la dirección por el 

> correo. Cuidar también de autorizar 
1 la carta con el sello de la Alcaldía, 
i Ayuntamiento ó Juzgado de paz.

Tambien puede hacerse la suscri
cion por medio de los corresponsi les, 
pagando de una vez 48 rs. por tedo 
el año.

2.’ Todos los señores suscritores- 
en 1860, que lo sean precisamente- 
antes del dia 16 de Enero, recibirán; 
los siguientes regalos:

Primer regalo. Un curioso y útilí
simo Calendario munieipal, ijue con
tendrá, además de las noticias de Ies', 
calendarios comunes, otros muchos- 
conocimientos variados y útiles, y; 
lodos los servicias municipales de los- 
Ayuntamientos Es un tomito de 6^1 
paginal de impresión.

Segundó regalo. Un precioso CÓ^ 
digo penal microscópico con notas y 
observaciones y un buen indice alfá’ 
bélico, que liara mayor su utilidad 
para los señores Alcaldes, Tenientes 
de Alcalde^ y Secretarios 'de Ayunlaj- 
miento. ’

Tercer regalo. Un libro que titu
lamos El Abogado de las- municipalia 
dudes, de 24 pliegos de impresión, m^ 
donde se hallarán recopiladas, su 
grandísimo número, las consultas d©: 
mas interés contestadas por esta Re
dacción desde 1853 hasta el dia, comi 
las notas que sean necesarias parse 

E ilustrar masmuestvas contestaciones.,., 
y con un buen indice alfabéticos.

Se suscribe en Valladolid en la li
brería de D. Felix.Mateo.

AGENCIA. DE NEGOCIOS

DE CALVO Y COMPAÑIA,

calle del Bao, número 5,

su DIRECTOR

D. Antonio de Torres.
Publicado el repartimiento d< la 

contribución territorial para el aâœ 
de 1860, es llegada la época en quo 
muchos Ayuntamientos mandam ha
cer los trabajos necesarios para la 
formación de los mismos.

Conocido del ptiblico el EstaWhei- 
miento que anunciamos, escusado-.es. 
decir que se encarga de dichos tra
bajos, respondiendo de ellos hastae su 
aprobación. Nos abstenemos de hacer 
ofrecimientos y protestas, porque lw 
hechos hablan, y son la mejor garas- 
lia para nuestros favorecedores.

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS.

Benigno Villalba, Agente de NegoV 
cios, establecido en la Plaza Mayor,, 
núm. ii, recuerda á sus numerosos 
amigos, que este año como los ante
riores se ocupa en la confección del 
-amillaramíentos y repartimientos, 
matriculas, cuentas municipales, re
partimientos de consumo’, y en cu
brir recibos de talen; todo por retri
buciones muy prudentes.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarres v Compañía..
Plazuela de las Angustias núm. 5. ^
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